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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diecinueve de marzo de dos mil veintiséis. 

[bookmark: _heading=h.30j0zll][bookmark: _GoBack]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 10259/INFOEM/ICR-133/IP/RR/2025 interpuesto por XXXXXXXX XXXXXX XX XXXXXX, a quien en lo sucesivo le denominaremos como la parte Recurrente, en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00044/DIFIXTAPAL/IP/2025, por parte del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapaluca que en lo sucesivo será identificado como el Sujeto Obligado; en cumplimiento a la determinación del diverso con número 10259/INFOEM/IP/RR/2025 se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
I. A N T E C E D E N T E S:

1. Solicitud de acceso a la información. El siete de agosto de dos mil veinticinco, la parte Recurrente formuló la solicitud 00044/DIFIXTAPAL/IP/2025, al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX; requiriendo lo siguiente:

“Solicito relación de asistentes a cada sesión de la Junta de Gobierno del DIF Ixtapaluca durante 2025.” (Sic)

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.

2. Respuesta. De las constancias que obran en el expediente, se tiene que el Sujeto Obligado no proporcionó respuesta a la solicitud de información. 

3. Interposición del Recurso de Revisión. Inconforme la persona solicitante con la falta de respuesta del Sujeto Obligado, el treinta de agosto de dos mil veinticinco, accionó este recurso de revisión a través de SAIMEX, no obstante por corresponder a un día inhábil se tuvo por presentado el primero de septiembre de dos mil veinticinco, expresando lo siguiente:

a) Acto impugnado: 
“Transcurrido en su totalidad el plazo establecido, el sujeto obligado no emitió respuesta alguna a la solicitud presentada en tiempo y forma, configurándose así una omisión de respuesta grave. Esta omisión no constituye un simple descuido administrativo; es una violación flagrante a los principios de certeza, eficacia, legalidad, transparencia, rendición de cuentas y máxima publicidad que deben regir el actuar de toda autoridad. Resulta inadmisible que, pese a la claridad de los plazos y de las obligaciones, el sujeto obligado haya decidido guardar silencio, demostrando un desdén absoluto por la obligación de informar y normalizando la opacidad como práctica institucional. Lo más preocupante y condenable es que la solicitud ni siquiera fue turnada a las áreas competentes dentro del sujeto obligado, lo cual evidencia un desinterés total por cumplir con los deberes mínimos de transparencia y atención al ciudadano. Este acto de inacción no solo constituye un incumplimiento formal de los plazos, sino que demuestra falta de organización interna, negligencia y desprecio por la participación ciudadana, imposibilitando que se genere una respuesta, se consulte la información o se documenten actuaciones. La falta de contestación afecta directamente mi derecho a acceder a la información pública, un derecho esencial que garantiza transparencia, control social sobre la gestión pública y participación informada. La omisión rompe con el principio de máxima publicidad y refleja un patrón de opacidad y ocultamiento que erosiona la confianza ciudadana en las instituciones. La acción de no turnar la solicitud a las áreas competentes constituye, además, un acto de negligencia administrativa agravada, que imposibilita la entrega de la información incluso si existiera dentro del sujeto obligado. La omisión del sujeto obligado genera un perjuicio tangible, ya que impide la verificación de actos de la administración, la supervisión de recursos públicos y la rendición de cuentas. La ausencia de respuesta interrumpe el ejercicio del derecho ciudadano y bloquea la posibilidad de realizar acciones complementarias, observaciones o controles sobre la gestión pública. No existe justificación que pueda amparar esta conducta, ya que refleja una inercia deliberada y una falta de respeto hacia los ciudadanos que exigen información y claridad sobre la actuación de quienes deben servirles. Por lo anteriormente expuesto, interpongo formalmente recurso de revisión y solicito de manera contundente: Se declare actualizada la omisión de respuesta por parte del sujeto obligado, al no haberse emitido contestación alguna dentro del plazo legal y sin haber turnado la solicitud a las áreas correspondientes para su atención. Se ordene al sujeto obligado emitir una respuesta completa y congruente a la solicitud de información, entregando íntegramente los documentos requeridos de manera clara, veraz y organizada. En caso de contener información confidencial, se deberá entregar una versión pública depurada, sin que esto pueda justificar la retención total de la información. Si alegara inexistencia, se le obligue a demostrar que se realizó una búsqueda exhaustiva y a acreditar que se turnó a todas las áreas que podrían contar con la información. Se aperciba al sujeto obligado para que se abstenga de incurrir nuevamente en omisiones y en la práctica de no turnar solicitudes a las áreas correspondientes, asegurando que se implementen protocolos internos efectivos que garanticen la atención oportuna, el registro de solicitudes y la entrega de información de manera sistemática. Se reconozca la afectación directa causada por la omisión, y se garantice la entrega inmediata de la información solicitada, en formatos claros y accesibles, cumpliendo con los principios de transparencia, máxima publicidad, buena fe y pro persona. La transparencia no admite pretextos, la opacidad no puede normalizarse, y el silencio administrativo no es una respuesta. La actuación del sujeto obligado, al no turnar la solicitud y al incumplir sus obligaciones, constituye un menosprecio inaceptable hacia el derecho ciudadano de acceso a la información y debe ser corregida con urgencia, garantizando que la información se entregue efectiva, completa y oportunamente.” (Sic)

b) [bookmark: _heading=h.tyjcwt]Razones o motivos de inconformidad:
 “Transcurrido en su totalidad el plazo establecido, el sujeto obligado no emitió respuesta alguna a la solicitud presentada en tiempo y forma, configurándose así una omisión de respuesta grave. Esta omisión no constituye un simple descuido administrativo; es una violación flagrante a los principios de certeza, eficacia, legalidad, transparencia, rendición de cuentas y máxima publicidad que deben regir el actuar de toda autoridad. Resulta inadmisible que, pese a la claridad de los plazos y de las obligaciones, el sujeto obligado haya decidido guardar silencio, demostrando un desdén absoluto por la obligación de informar y normalizando la opacidad como práctica institucional. Lo más preocupante y condenable es que la solicitud ni siquiera fue turnada a las áreas competentes dentro del sujeto obligado, lo cual evidencia un desinterés total por cumplir con los deberes mínimos de transparencia y atención al ciudadano. Este acto de inacción no solo constituye un incumplimiento formal de los plazos, sino que demuestra falta de organización interna, negligencia y desprecio por la participación ciudadana, imposibilitando que se genere una respuesta, se consulte la información o se documenten actuaciones. La falta de contestación afecta directamente mi derecho a acceder a la información pública, un derecho esencial que garantiza transparencia, control social sobre la gestión pública y participación informada. La omisión rompe con el principio de máxima publicidad y refleja un patrón de opacidad y ocultamiento que erosiona la confianza ciudadana en las instituciones. La acción de no turnar la solicitud a las áreas competentes constituye, además, un acto de negligencia administrativa agravada, que imposibilita la entrega de la información incluso si existiera dentro del sujeto obligado. La omisión del sujeto obligado genera un perjuicio tangible, ya que impide la verificación de actos de la administración, la supervisión de recursos públicos y la rendición de cuentas. La ausencia de respuesta interrumpe el ejercicio del derecho ciudadano y bloquea la posibilidad de realizar acciones complementarias, observaciones o controles sobre la gestión pública. No existe justificación que pueda amparar esta conducta, ya que refleja una inercia deliberada y una falta de respeto hacia los ciudadanos que exigen información y claridad sobre la actuación de quienes deben servirles. Por lo anteriormente expuesto, interpongo formalmente recurso de revisión y solicito de manera contundente: Se declare actualizada la omisión de respuesta por parte del sujeto obligado, al no haberse emitido contestación alguna dentro del plazo legal y sin haber turnado la solicitud a las áreas correspondientes para su atención. Se ordene al sujeto obligado emitir una respuesta completa y congruente a la solicitud de información, entregando íntegramente los documentos requeridos de manera clara, veraz y organizada. En caso de contener información confidencial, se deberá entregar una versión pública depurada, sin que esto pueda justificar la retención total de la información. Si alegara inexistencia, se le obligue a demostrar que se realizó una búsqueda exhaustiva y a acreditar que se turnó a todas las áreas que podrían contar con la información. Se aperciba al sujeto obligado para que se abstenga de incurrir nuevamente en omisiones y en la práctica de no turnar solicitudes a las áreas correspondientes, asegurando que se implementen protocolos internos efectivos que garanticen la atención oportuna, el registro de solicitudes y la entrega de información de manera sistemática. Se reconozca la afectación directa causada por la omisión, y se garantice la entrega inmediata de la información solicitada, en formatos claros y accesibles, cumpliendo con los principios de transparencia, máxima publicidad, buena fe y pro persona. La transparencia no admite pretextos, la opacidad no puede normalizarse, y el silencio administrativo no es una respuesta. La actuación del sujeto obligado, al no turnar la solicitud y al incumplir sus obligaciones, constituye un menosprecio inaceptable hacia el derecho ciudadano de acceso a la información y debe ser corregida con urgencia, garantizando que la información se entregue efectiva, completa y oportunamente. " (Sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

5. Admisión del Recurso de revisión. El cuatro de septiembre de dos mil veinticinco, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su Informe Justificado.

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente electrónico en que se actúa se advierte que las partes fueron omisas en realizar sus manifestaciones, tal como se observa en la siguiente ilustración: 
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7. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


8. Resolución del recurso de revisión. El uno de octubre de dos mil veinticinco, el Pleno de este Instituto en la Trigésima Quinta Sesión Ordinaria, aprobó por unanimidad de votos la resolución del recurso de revisión 10259/INFOEM/IP/RR/2025, en la cual se ordenó lo siguiente: 

“Primero. Resultan FUNDADOS los motivos de inconformidad de la parte Recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución. 

Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado dé trámite, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense a la solicitud de acceso a la información pública 00044/DIFIXTAPAL/IP/2025 que dio origen al recurso de revisión 10259/INFOEM/IP/RR/2025 en términos del Considerando Cuarto de esta resolución y emita respuesta, debiendo observar las excepciones contenidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Tercero. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. […]” 

9. Notificación de la resolución del recurso de revisión 10259/INFOEM/IP/RR/2025. El seis de octubre de dos mil veinticinco, se notificó a las partes la resolución del medio de impugnación previamente referido, por medio del SAIMEX.

10. Entrega de Información en cumplimiento a la Resolución del Recurso de Revisión 12934/INFOEM/IP/RR/2025. El veinte de octubre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado hizo entrega del archivo electrónico denominado “044.pdf” que contiene la siguiente información:

· Oficio del 20 de octubre de 2025, a través del cual la Titular de la Unidad de Transparencia remite la respuesta de la Presidencia del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapaluca, quien proporcionó el nombre y cargo de los asistentes a las sesiones de la Junta de Gobierno durante el 2025, a saber:
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11. Interposición del segundo recurso de revisión 10259/INFOEM/ICR-133/IP/RR/2025. El veintiséis de octubre de dos mil veinticinco, la parte Recurrente promovió el segundo medio de impugnación de referencia; no obstante, por corresponder a un día inhábil el mismo se tuvo por presentado el veintisiete de octubre de dos mil veinticinco; en el que se hizo valer lo siguiente:  

Acto impugnado: 

“Me refiero a todos los pases de lista en cada una de las actas, por lo que el sujeto de obligado deberá emitirlas todas ya que no se trata de información generada por el titular de transparencia si no documentos que existan dentro del sujeto obligado. Acusación formal por incumplimiento grave al artículo 163 de la Ley de Transparencia estatal y por indebido actuar de la Titular de la Unidad de Transparencia Se formula acusación grave en contra del sujeto obligado, toda vez que ha incumplido de manera evidente y reiterada los plazos legales previstos en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece de forma expresa el término máximo con el que cuentan los sujetos obligados para atender y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información pública. Este incumplimiento se agrava al observar que la Titular de la Unidad de Transparencia ha incurrido en una actuación improcedente al pretender responder solicitudes sin contar con la información remitida por los titulares de las áreas competentes, quienes son, conforme a la Ley y al principio de competencia material, los únicos facultados para emitir y validar la información que se les requiera mediante turno. Cabe precisar que la Unidad de Transparencia funge como enlace y no como generadora de información, por lo que su papel se limita a gestionar los turnos, recabar las respuestas y notificar al solicitante, sin que ello le otorgue atribución para emitir pronunciamientos de fondo o resolver de manera unilateral sobre la inexistencia, reserva o entrega de la información solicitada. La omisión de los titulares de área en atender los turnos dentro de los plazos legales, así como la inobservancia de la Titular de la Unidad de Transparencia al no garantizar el debido proceso en la atención de solicitudes, configuran una violación grave a los principios de legalidad, objetividad y rendición de cuentas, además de vulnerar directamente el derecho fundamental de acceso a la información pública previsto en el artículo 6° constitucional. Por tanto, se responsabiliza tanto a los titulares de las áreas que omitieron atender los turnos en tiempo y forma, como a la Titular de la Unidad de Transparencia por incumplir con su deber de vigilancia, coordinación y legal conducción del procedimiento de acceso a la información, lo que deriva en un incumplimiento grave al marco jurídico en materia de transparencia y afecta la confianza institucional.” (Sic)

Motivos o razones de inconformidad: 

“Acusación formal por incumplimiento grave al artículo 163 de la Ley de Transparencia estatal y por indebido actuar de la Titular de la Unidad de Transparencia Se formula acusación grave en contra del sujeto obligado, toda vez que ha incumplido de manera evidente y reiterada los plazos legales previstos en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece de forma expresa el término máximo con el que cuentan los sujetos obligados para atender y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información pública. Este incumplimiento se agrava al observar que la Titular de la Unidad de Transparencia ha incurrido en una actuación improcedente al pretender responder solicitudes sin contar con la información remitida por los titulares de las áreas competentes, quienes son, conforme a la Ley y al principio de competencia material, los únicos facultados para emitir y validar la información que se les requiera mediante turno. Cabe precisar que la Unidad de Transparencia funge como enlace y no como generadora de información, por lo que su papel se limita a gestionar los turnos, recabar las respuestas y notificar al solicitante, sin que ello le otorgue atribución para emitir pronunciamientos de fondo o resolver de manera unilateral sobre la inexistencia, reserva o entrega de la información solicitada. La omisión de los titulares de área en atender los turnos dentro de los plazos legales, así como la inobservancia de la Titular de la Unidad de Transparencia al no garantizar el debido proceso en la atención de solicitudes, configuran una violación grave a los principios de legalidad, objetividad y rendición de cuentas, además de vulnerar directamente el derecho fundamental de acceso a la información pública previsto en el artículo 6° constitucional. Por tanto, se responsabiliza tanto a los titulares de las áreas que omitieron atender los turnos en tiempo y forma, como a la Titular de la Unidad de Transparencia por incumplir con su deber de vigilancia, coordinación y legal conducción del procedimiento de acceso a la información, lo que deriva en un incumplimiento grave al marco jurídico en materia de transparencia y afecta la confianza institucional.” (Sic) 

12. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el recursos de revisión 10259/INFOEM/ICR-133/IP/RR/2025, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

13. Admisión del recurso de revisión. El veintiuno de noviembre de dos mil veinticinco, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su Informe Justificado.

14. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente electrónico en que se actúa se advierte que el Sujeto Obligado en fecha veintiséis de enero de dos mil veintiséis rindió informe justificado, a través de la siguiente información:

· Oficio del 16 de diciembre de 2025, a través del cual el Titular de la Unidad de Transparencia remite en datos abiertos un enlace de drive, donde a su dicho el particular podrá consultar las listas de asistencia originales que forman parte de las actas de sesiones de la Junta de Gobierno del periodo requerido, donde consta la asistencia y el quórum legal de cada sesión: 
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Documento el anterior que fue puesto a la vista de la parte Recurrente, a fin de que hiciera valer manifestaciones o rindiera alegatos que conforme a derecho resultaran procedentes; no obstante, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.

15. Ampliación del término para resolver. Mediante acuerdo del once de marzo de dos mil veintiséis, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

16. Cierre de instrucción. El dieciocho de marzo de dos mil veintiséis al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense.  

[bookmark: _heading=h.1fob9te]En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, y
II. C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto, cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Segundo Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Al respecto la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

Del precepto legal transcrito, se desprende que cuando los solicitantes de información en el ejercicio del derecho de acceso a la información no se encuentren satisfechos con la información entregada por los sujetos obligados, podrán interponer recurso de revisión de manera directa o por medios electrónicos dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta, y, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la información correspondiente para dar respuesta a la solicitud de información, el veinte de octubre de dos mil veinticinco (como se desprende del antecedente décimo de la presente resolución), mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el veintisiete de octubre de dos mil veinticinco; esto es, al quinto día hábil siguiente a aquel en que se tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.

Por otro lado, es de suma importancia mencionar que, si bien la parte Recurrente proporcionó un seudónimo, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX; sin embargo, el no proporcionar un nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición de los recursos, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión citado al rubro, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 179 fracción VI de la ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;” (Sic)

Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte que, el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado en cumplimiento a la resolución aprobada en la Trigésima Quinta Sesión Ordinaria celebrada el uno de octubre de dos mil veinticinco, recaída al recurso de revisión 10259/INFOEM/IP/RR/2025 y la remitida en manifestaciones, es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.

Cuarto. Estudio del asunto. Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, es necesario mencionar que el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”. 

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados solo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio orientador 03-17, expuesto por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2], como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de transparencia señaladas en los artículos 92 y 100 de la Ley de la Materia. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 


[bookmark: _heading=h.1y810tw]Para ello, conviene iniciar el presente estudio señalando que la persona solicitante requirió del Sujeto Obligado, lo siguiente:

· Relación de asistentes a cada sesión de la Junta de Gobierno del Organismo durante 2025.

Respecto la temporalidad de la que se requiere la información, si bien el particular precisó que requería respecto del ejercicio 2025, atendiendo que la solicitud de información fue presentada el 06 de agosto de 2025, es de indicar que la información sobre hechos que aún no se han generado debido a la temporalidad, son hechos futuros; por lo que no es procedente que los sujetos obligados proporcionen dicha información; siendo aplicable la tesis con número de registro digital 209001[footnoteRef:3] emitida por el Poder Judicial de la Federación, que dispone lo siguiente: [3:  Tesis XX.308 K, Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, tomo XV-1, febrero de 1995, pág. 138.] 


ACTOS FUTUROS DE REALIZACION INCIERTA. NO PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO CONTRA LOS.
Contra actos futuros de realización incierta no procede el juicio de garantías.

En ese sentido, no es procedente la exigencia del hoy Recurrente de que el Sujeto Obligado atienda su solicitud, pues esa autoridad únicamente está constreñida a proporcionar la información pública que genere en uso de sus atribuciones de derecho público con anterioridad a la fecha de la solicitud de información.

En ese sentido, no es procedente la exigencia del hoy Recurrente de que el Sujeto Obligado atienda su solicitud, respecto de la totalidad del ejercicio 2025, pues esa autoridad únicamente está constreñida a proporcionar la información pública que genere en uso de sus atribuciones de derecho público a la fecha de la solicitud de información.

De esta manera, en el caso la información que en su caso resulte procedente ordenar su entrega será la que se haya generado, poseído o administrado del 01 de enero al 07 de agosto de 2025.

Precisado lo anterior, de las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado fue omiso en proporcionar respuesta; situación que motivó que el particular promoviera el recurso de revisión 10259/INFOEM/IP/RR/2025.
Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, estas fueron omisas en realizar manifestaciones o alegatos.
Mediante la Resolución del Recurso de Revisión 10259/INFOEM/IP/RR/2025, el Pleno de este Instituto, determinó como FUNDADO el agravio del Particular y se estableció procedente ORDENAR al Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapaluca, a efecto de que diera trámite a la solicitud de información que dio origen a dicho recurso, y se emitiera la respuesta correspondiente.

Ahora bien, el Sujeto Obligado en cumplimiento a la resolución remitió la respuesta de la Presidencia del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapaluca, quien proporcionó el nombre y cargo de los asistentes a las sesiones de la Junta de Gobierno durante el 2025, a saber:
[image: ]

Inconforme con la respuesta entregada en cumplimiento a la resolución recaída al recurso de revisión 10259/INFOEM/IP/RR/2025, la parte Recurrente promovió segundo medio de impugnación, en el que se adolece medularmente de que la información requerida no corresponde a lo solicitado, y que la información no fue remitida por los servidores públicos habilitados competentes, ya que señala el particular que la información que requiere son los documentos donde consten los pases de lista en cada una de las sesiones de la junta de gobierno, aunado a que refiere que el Titular de la Unidad de Transparencia pretendió responder sin contar con la información remitida por las áreas competentes.

Así, del análisis a las constancias que obran en el SAIMEX se advierte que durante el periodo de manifestaciones el Sujeto Obligado rindió informe justificado, remitiendo en  datos abiertos un enlace de drive, donde el particular podría consultar las listas de asistencia originales que forman parte de las actas de sesiones de la Junta de Gobierno del periodo requerido, donde consta la asistencia y el quórum legal de cada sesión, a saber:

[image: ]

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de la naturaleza de la información requerida, y para ello es conveniente traer a contexto el contenido de los artículos 11, 12, 13 Bis, 13 Bis-D, 14 fracción X de la Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de Carácter Municipal denominados "Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia"

“Artículo 11.- Serán Órganos Superiores de los Organismos: 
I. La Junta de Gobierno; 
II. La Presidencia; y 
III. La Dirección.”

“Artículo 12.- El Órgano Superior de los Organismos será la Junta de Gobierno, la cual se integrará con un Presidente, un Secretario, un Tesorero y dos Vocales. Recayendo la Presidencia en la persona que al efecto nombre el C. Presidente Municipal, lo mismo el Secretario, que en todo caso será el Director, el Tesorero será la persona que designe el Presidente de la Junta de Gobierno y los Vocales serán dos funcionarios Municipales, cuya actividad se encuentre más relacionada con los objetivos de los Organismos.”

“Artículo 13 Bis.- La Junta de Gobierno celebrará sesiones ordinarias por lo menos en forma bimestral y las extraordinarias que sean necesarias cuando las convoque el Presidente o la mayoría de sus miembros.”

“Artículo 13 Bis-D.- Corresponde al Secretario de la Junta, entre otras actividades administrativas que le encargue el Presidente, llevar actualizado el libro de actas que él redactará, elaborar el orden del día de las sesiones y formular la convocatoria a éstas.”

De los numerales insertos se desprende, en primer lugar, que dentro de los órganos superiores del Organismo, se encuentra la Junta de Gobierno quien se integra con un Presidente, un Secretario, un Tesorero y dos Vocales; recayendo la Presidencia en la persona que al efecto nombre el C. Presidente Municipal, lo mismo el Secretario, que en todo caso será el Director General del Organismo, este último encargado de llevar actualizado el libro de actas.

Asimismo, que la Junta de Gobierno celebrará sesiones ordinarias por lo menos en forma bimestral y las extraordinarias que sean necesarias cuando las convoque el Presidente o la mayoría de sus miembros.

Por tanto, se advierte que dentro de las autoridades que tienen competencia para conocer de lo requerido se encuentra, la Presidencia y la Dirección General del Organismo, esta última ya que su titular funge como Secretario de la Junta de Gobierno, quien se encarga de llevar actualizado el libro de actas, donde constan las listas de asistencia a las sesiones de la Junta de Gobierno.

No obstante, en el caso únicamente se pronunció la Presidencia Organismo, haciendo falta la respuesta de la Dirección General del Organismo.

En ese sentido, se tiene que en el caso no se cumplió con el procedimiento establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que no se turnó la solicitud a todas las áreas que pueden conocer de la información requerida de conformidad con la fracción XXXIX del artículo tercero de la legislación local vigente en materia de transparencia: 

XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información. 

En este orden de ideas, se advierte que la Unidad de Transparencia no cumplió con lo expresado en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual menciona lo siguiente:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

Expuesto lo anterior, del análisis a la respuesta, se desprende que la Presidencia del Organismo proporcionó el nombre y cargo de los asistentes a las sesiones de la Junta de Gobierno durante el 2025.

No obstante, en el caso se considera que dicha información resulta insuficiente, ya que en el caso el particular solicitó la relación de asistentes a cada una de las sesiones de la Junta de Gobierno del Organismo, no de manera general quienes fueron los asistentes a las sesiones de dicha Junta.

Máxime que, en el caso se advierte que existe una expresión documental que puede dar cuenta de lo requerido, como lo son las listas de asistencia a las sesiones de la Junta de Gobierno.

Ahora, del análisis a las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el ente obligado pretendió colmar la pretensión del particular, remitiendo en datos abiertos un enlace de drive, donde a su dicho el particular podría consultar las listas de asistencia originales que forman parte de las actas de sesiones de la Junta de Gobierno del periodo requerido, donde consta la asistencia y el quórum legal de cada sesión:
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Por tal motivo, es necesario precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece en su artículo 11 que en la entrega de la información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita. Asimismo, el artículo 161 de la Ley en comento, refiere lo siguiente:
Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.
(Énfasis añadido)
Es así que, toda aquella información que sea requerida por los particulares que, previamente se encuentre disponible en sitios electrónicos, como puede ser de manera enunciativa más no limitativa, el sitio oficial del Sujeto Obligado; el portal IPOMEX; y/o las páginas institucionales. Los Sujetos Obligado deben indicar la dirección electrónica donde obra la información solicitada. Esta dirección electrónica debe ser precisa, de tal modo que no implique realizar una búsqueda en toda la información que ahí se encuentre, debiendo cumplir una serie de requisitos, a saber:
● La dirección electrónica debe señalarse en un plazo no mayor a cinco días hábiles;
● La dirección electrónica debe ser precisa, de tal modo que no implique realizar una búsqueda en toda la información que ahí se encuentre; y,
● La dirección electrónica debe ir acompañada del procedimiento a seguir, en caso de que la información se encuentre en distintos puntos del sitio electrónico referido; y,
● La dirección electrónica se debe entregar en formato abierto, para que el Recurrente pueda copiar y pegar sin la necesidad de transcribir la liga electrónica.
Ahora atendiendo que en el presente asunto, el Sujeto Obligado entregó un enlace donde podría obrar la información requerida, se procede al análisis del mismo.

Así, de la consulta al enlace proporcionado, si bien se advierte una carpeta de drive denominada “LISTAS ACTAS DE JUNTA DE GOBIERNO”, en su contenido no se advierte que haya archivos a consultar, como se muestra:

[image: ]

De ahí que el enlace proporcionado donde podría obrar las documentales que podrían dar cuenta de lo solicitado, al no contener las listas de asistencia a las que se hizo referencia vía informe justificado, no se puede tener por satisfecho el derecho de acceso a la información del particular, aunado a que existe incumplimiento al artículo 161 de la Ley de la materia antes indicado.

Por tanto, lo procedente es Revoca la respuesta del Sujeto Obligado, y ordenar, de ser procedente en versión pública, las listas de asistencia de las sesiones de la Junta de Gobierno celebradas en el periodo comprendido del 01 de enero al 07 de agosto de 2025.

Quinto. Versión Pública. Como fue debidamente apuntado, el Sujeto Obligado debe satisfacer la solicitud de acceso a la información; sin embargo, dada la naturaleza de la información de la cual se ordena su entrega, deberá hacerse en versión pública, toda vez que en los documentos que se ordenan, existe la posibilidad de que obren datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido que deben testarse al momento de la versión pública, atento a lo siguiente:

El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de las personas.

Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 91, 132, 137, 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
…
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.
(…
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
…
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
…
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
 Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable...”
De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujeto Obligados del Estado de México.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
En tal contexto, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”
Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.” 
Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la persona solicitante.
Atento a lo anterior, cabe señalar que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, deberá emitir el acuerdo de clasificación de información debidamente fundado y motivado, en términos los Lineamientos Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los “Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas”, que literalmente expresan:
 “Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
...
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Se deroga.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el órgano garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder Judicial; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso, para verificar, conforme a su naturaleza, si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba de daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivos, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.” 
Asimismo, respecto a las formalidades que deberá llevar el acuerdo de clasificación que deberá emitir el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, los Lineamientos Quincuagésimo y Quincuagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas señalan lo siguiente:
 “Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales. 
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener: 
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información; 
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente; 
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y 
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos: 
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial; 
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y 
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso. 
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.
Para la elaboración de las versiones públicas, además, se deberán observar las formalidades establecidas en los Lineamientos Quincuagésimo segundo, Quincuagésimo cuarto, Quincuagésimo quinto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, que establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán: 
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.”
…
Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación. 
Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.
...
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritas por el Estado mexicano.  
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan su recuperación o la visualización de la misma.”

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto, cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186, fracción III, así como 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
Primero. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 10259/INFOEM/ICR-133/IP/RR/2025; por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se Revoca la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, en cumplimiento a la resolución del Recurso de Revisión 10259/INFOEM/IP/RR/2025.

Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos de los considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser procedente en versión pública, lo siguiente:

· Listas de asistencia de las sesiones de la Junta de Gobierno celebradas en el periodo comprendido del 01 de enero al 07 de agosto de 2025.

Para la entrega en versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la presente resolución para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;  dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Cuarto. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, que de conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

Quinto. Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución a la parte Recurrente, y hágase del conocimiento que en caso de que considere que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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LAUNIDAD DE TRANSPARENCIA. SE INFORMA LO SIGUIENTE:

NOMBRE CARGO
Presidenta de la Junta de Gobierno
Profa. Olivia Arvizu de la Luz del Sistema Municipal para el

Desarrollo
Secretaria de la Junta de Gobierno
Licda. Gabriela Huaracha Mendoza  del Sistema Municipal para el

Desarrollo

edo. Donato Herminio Matinez  regarero de la Junta de Gobiemo
Licda. Elizabeth Razo Alejandre  Primer vocal

Licda. Edith Aurora Lara Angeles  Segundo vocal

Dra, Nigole Rivera Flores Tercer vocal
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Yonos Los \NYEGRAWt{‘S DE LA JUNTA DE GOBIERNO HAN ASISTIDO A LAS SESTONES A DIA DE
SE DURANTE 2025. %
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